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PROTOCOLO PARA MANEJO Y PREVENCIÓN DE CORONAVIRUS 

 

Almaviva está comprometida con la ejecución de acciones preventivas para evitar el 

contagio de COVID-19 de nuestros empleados, proveedores, contratistas, visitantes, 

clientes y la comunidad en general; manteniendo condiciones adecuadas en nuestras 

instalaciones y protegiendo siempre el recurso humano. Conscientes de la gravedad de 

la amenaza que nos afecta, hemos definido lineamientos e implementado acciones que 

se detallan en este documento, para que sean cumplidas en nuestras sedes a nivel 

nacional. 

OBJETIVO 

Orientar a todo el personal tanto interno como externo sobre las medidas generales de 

bioseguridad en el marco de la pandemia por el nuevo coronavirus COVID- 19, con el fin 

de disminuir el riesgo de transmisión del virus durante el desarrollo de todas las 

actividades. 

 

ALCANCE 

Establecer los lineamientos generales de bioseguridad en el marco de la pandemia por 

COVID-19 para cumplimiento en todas las sedes de la empresa. 

 

JUSTIFICACIÓN 

Los coronavirus (CoV) son virus que surgen periódicamente en diferentes áreas del 

mundo y que causan Infección Respiratoria Aguda (IRA), es decir gripa, que pueden 

llegar a ser leve, moderada o grave. 

El nuevo Coronavirus (COVID-19) ha sido catalogado por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia en salud pública de importancia internacional. 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Estos lineamientos se deberán aplicados y acatados en todas las sedes de la empresa 

con el fin de evitar la propagación del virus. 

 

DOCUMENTOS ASOCIADOS A LOS LINEAMIENTOS. 

Ministerio de Salud y Protección Social, GIPG13 Orientaciones de medidas preventivas y 

de mitigación para contener la infección respiratoria aguda por COVID-19, dirigidas a la 

población en general 2020. 

 

NORMATIVA Y OTROS DOCUMENTOS EXTERNOS 

•  Reglamento Sanitarito Internacional – RSI 2005 

• Resolución 2400 de 1979 “Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre 

vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo”. Título V De la ropa 

de trabajo equipos y elementos de protección personal; artículos. 

•  Resolución 666 de 2020. 

• Resolución 223 de 2021. 
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DEFINICIONES 

Aislamiento: Separación de una persona o grupo de personas que se sabe o se cree 

que están infectadas con una enfermedad transmisible y potencialmente infecciosa de 

aquellos que no están infectados, para prevenir la propagación de COVID-19. 

Bioseguridad: Conjunto de medidas preventivas que tienen por objeto eliminar o 

minimizar el factor de riesgo biológico que pueda llegar a afectar la salud, el medio 

ambiente o la vida de las personas, asegurando que el desarrollo o producto final de 

dichos procedimientos no atenten contra la salud y seguridad de los trabajadores. 

Contacto estrecho: Es el contacto entre personas en un espacio de 2 metros o menos 

de distancia, en el área de atención de un caso de COVID-2019 confirmado o probable, 

durante un tiempo mayor a 15 minutos, o contacto directo con secreciones de un caso 

probable o confirmado mientras el paciente es considerado infeccioso. 

COVID-19: Es una nueva enfermedad, causada por un nuevo coronavirus que no se 

había visto antes en seres humanos. El nombre de la enfermedad se escogió siguiendo 

las mejores prácticas establecidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para 

asignar nombres a nuevas enfermedades infecciosas en seres humanos. 

Cerco Epidemiológico: Es un mecanismo de vigilancia sanitaria en el que se busca 

identificar las personas que han tenido contacto directo con personas infectadas con 

coronavirus. 

Desinfección: Es la destrucción de microorganismos de una superficie por medio de 

químicos o físicos. 

Desinfectante: Es un germicida que inactiva prácticamente todos los microorganismos 

patógenos reconocidos, pero no necesariamente todas las formas de vida microbiana, 

ejemplo esporas. Este término se aplica solo a objetos inanimados. 

Hipoclorito: Es un desinfectante que se encuentra entre los más comúnmente 

utilizados. Estos desinfectantes tienen un efecto rápido sobre una gran variedad de 

microorganismos. Son los más apropiados para la desinfección general. Como esté grupo 

de desinfectantes corroe los metales y produce además efectos decolorantes, es 

necesario enjuagar lo antes posible las superficies desinfectadas con dicho producto. 

ACCIONES TOMADAS: 

• MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD 

Medidas generales. 

Las medidas que han demostrado mayor evidencia para la contención de la transmisión 

del virus son las siguientes: 

• Lavado de manos 

• Distanciamiento social 

• Uso adecuado de los elementos de protección personal. 

• Adecuada ventilación 
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ACCIONES TOMADAS: 

• TRABAJO EN CASA 

El Comité Directivo, realizó revisión de los cargos, áreas y roles para determinar si podían 

continuar trabajando de manera presencial o desde casa, garantizando la adecuada 

prestación del servicio y cumpliendo el Decreto presidencial. 

En relación con Adultos mayores inclusive desde los 60 años y personal con 

enfermedades catalogadas como críticas (comorbilidades) se identificaron y fueron 

enviados a aislamiento preventivo.  

Se definió una estrategia de reuniones diarias a través de la aplicación TEAMS con los 

miembros del Comité Ejecutivo, líderes de proceso y trabajadores para estar en contacto 

sobre las actividades desarrolladas por la empresa. 

Se dispuso de herramientas tecnológicas para que el personal asignado a trabajar en 
casa lograra desarrollar su actividad (Correo electrónico, aplicación Teams), recalcando 
las instrucciones y normas de seguridad de la información sobre las herramientas 
colaborativas de trabajo. 
 

• RECOMENDACIONES EN LA VIVIENDA 
 

Se establecieron medidas y recomendaciones para salir y volver al hogar (uso de 
tapabocas, cambio de ropa, lavado de manos, uso de gel antibacterial y desinfección de 
elementos). 
Si convive con una persona de alto riesgo, se debe mantener la distancia de 2 metros, 
utilizar tapabocas, aumentar la ventilación del hogar, desinfectar y limpiar regularmente. 
Se debe realizar el protocolo de lavado de manos con una periodicidad mínima de 3 
horas en donde el contacto con el jabón debe durar mínimo 20 - 30 segundos, y después 
de entrar en contacto con superficies que hayan podido ser contaminadas por otra 
persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte), después de ir al baño, manipular 
dinero, antes y después de comer. Utilizar alcohol glicerinado o gel desinfectante (con 
alcohol en concentración mayor al 60%) cuando no se disponga de agua y jabón. 

 

• MEDIDAS LOCATIVAS 

Se dispuso de áreas comunes y zonas de trabajo para el lavado frecuente de manos 
según las recomendaciones del Ministerio de Salud y Protección Social, garantizando que 
el lavado de manos sea por los menos cada 3 horas y donde el contacto con el jabón 
dure mínimo 20 - 30 segundos, así mismo se dispuso de gel antibacterial, toallas 
desechables, canecas, limpieza y desinfección con alcohol por parte del personal de aseo 
quien garantiza de mutuo acuerdo el cumplimiento de los lineamientos exigidos.  
Anexo 1.  
 

• MANTENIMIENTO Y DESINFECCIÓN 

Se implementaron protocolos de limpieza, desinfección diaria y aspersión en los lugares 
de trabajo, zonas comunes y mobiliario.  
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Se utiliza el amonio cuaternario (Timsen), el cual es un producto que a bajas 
concentraciones es efectivo para atacar el COVID-19, no presenta peligro físico, no 
presenta peligros crónicos para la salud, por lo cual comparado con otros productos 
relacionados presenta un riesgo bajo. En caso de que durante la aplicación del producto 
puedan verse personas involucradas, se recomienda que este se maneje en la 
concentración efectiva más baja posible (0.4%) para prevenir afectaciones a la salud. 
Anexo 2. 
 

• HERRAMIENTAS DE TRABAJO  

Se implementaron procesos de limpieza y desinfección de los elementos de protección 

personal, proceso que se recomienda hacer antes del inicio de las labores y al finalizar 

las mismas, así mismo la limpieza de las herramientas de trabajo, indicando que una vez 

terminadas las labores se debe llevar a cabo su limpieza con alcohol. Anexo 3.  

• ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL E INSUMOS DE 

BIOSEGURIDAD 

Se realiza entrega de tapabocas de tela antifluido, caretas de protección y mensualmente 

se enviará a las sedes gel antibacterial con concentración al 60%, jabones 

antibacteriales, toallas desechables, alcohol y termómetros, con el fin de garantizar el 

cuidado del personal. Anexo 4. 

• MANIPULACIÓN DE INSUMOS Y PRODUCTOS. 
 

Se establecieron protocolos de limpieza y desinfección de los productos a la hora de 
recibirlos por parte de los proveedores y entregarlos a los clientes, garantizando el 
adecuado uso del tapabocas y manteniendo la distancia mínima de 2 metros entre las 
personas que entregan el producto y las que lo reciben.  
  

• CAPITAL HUMANO. 
Preguntas orientadoras 
Se establecieron horarios flexibles de trabajo para el personal que asiste de manera 
presencial a las instalaciones, con el fin de reducir el riesgo de contagios internos, con 
clientes o terceros y así minimizar la circulación y movimiento del personal dentro de las 
instalaciones. Anexo 5. 
 

• INTERACCIÓN DENTRO DE LAS INSTALACIONES. 
 

Se definieron protocolos de distanciamiento social y de interacción entre colaboradores 
al momento de tomar capacitaciones, garantizando el distanciamiento mínimo de 2 
metros. 
Se limitaron las reuniones presenciales y aglomeraciones en zonas comunes como 
cafeterías (una persona por mesa), zonas de descanso y zonas de circulación. Anexo 5. 
 

• INTERACCIÓN EN TIEMPOS DE ALIMENTACIÓN. 
 

Se definieron protocolos para el consumo de alimentos a la hora del almuerzo y 
descanso, se establecieron turnos u horarios flexibles de alimentación y descanso para 
evitar aglomeraciones en las zonas de cafetería por parte de nuestros colaboradores,  
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asegurando una distancia mínima al momento de tomar la alimentación (una persona 
por mesa). De igual manera en las zonas de alimentación se cuenta con insumos como 
toallas desechables y alcohol para desinfectar las principales superficies de contacto 
después de que las personas consuman sus alimentos. Anexo 5. 
 

• ALTERNATIVAS DE ORGANIZACIÓN LABORAL. 
 

Se implementaron diferentes turnos de entrada y salida a lo largo de la jornada laboral, 
con el fin de evitar aglomeraciones de los trabajadores en el ingreso a las instalaciones 
y en los medios de transporte masivos, así mismo se determinó el número máximo de 
personal por turno dependiendo de las condiciones del lugar de trabajo tanto para el 
personal administrativo como operario. En los espacios definidos para llevar a cabo 
reuniones presenciales en los casos que así se requiera se definieron aforos de acuerdo 
con el área donde se realizará la reunión. 
 

• INTERACCIÓN CON TERCEROS (PROVEEDORES, CLIENTES, ALIADOS, 
ETC.) 

 
Se establecieron protocolos de interacción en los casos que se requiera tener contacto 
con terceros, proveedores, clientes y visitantes, aplicando medidas de bioseguridad, 
garantizando el adecuado uso del tapabocas, manteniendo la distancia mínima de 2 
metros entre las personas y llevando a cabo reuniones en lugares predeterminados con 
el fin de evitar aglomeraciones.  
Se garantizó que el pago sea a través de transferencia electrónica para reducir el uso de 
dinero en efectivo.  
 

• DESPLAZAMIENTO DESDE Y HACIA EL LUGAR DE TRABAJO. 
 
Se definieron lineamientos para la movilización de los trabajadores entregando carta de 
excepción para su desplazamiento, implementación de horarios donde la movilización 
sea menos compleja y en horas valle. En las zonas de difícil desplazamiento se ofreció 
transporte. Se incentivó el uso de otros medios de transporte como la bicicleta, 
motocicleta y carro propio, con el fin de limitar el uso de los medios de transporte 
masivos. 
 

• LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS. 
 
Se definieron protocolos de limpieza y desinfección de los vehículos (Camionetas), 
realizando el aseo y limpieza al inicio de la actividad con una toalla desechable, usando 
alcohol al 60% para rociar el tablero, botones, manijas, cinturones, palanca de cambios, 
manubrio y todas las superficies con las que se tiene contacto en la cabina.  
Se estableció ubicarse dentro del vehículo con un puesto intermedio (Solo 2 personas 
por vehículo), evitando sobre cupo. 
Los conductores de vehículos que transporten mercancía desde o hacia los lugares de 
trabajo, en lo posible no deberán tener contacto con el exterior, en caso de que deba 
salir de la cabina para realizar cargue y descargue deberá usar tapabocas, guantes y 
realizarlo en sitios seguros. 
Para el proceso de tanqueo, una vez se detenga el vehículo deberá abstenerse de bajarse 
y esperar en lo posible a que el personal de suministro de combustible realice el 
abastecimiento.  
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• ADECUADA VENTILACIÓN 
 
Se ha definido como norma general en todas las sedes que siempre se buscará tener 
flujo de aire natural, sobre todo en aquellos espacios cerrados que tengan la facilidad 
de mantener puertas y ventanas abiertas, esto de la mano con un correcto cumplimiento 
en cuanto al distanciamiento social de 2 metros. 
 
Para garantizar que los anteriores lineamientos sean cumplidos de manera correcta, se 
establece una inspección periódica que deberá ser realizada en todas las sedes y que 
busca garantizar ambientes de trabajo seguros y alinear desviaciones identificadas (RHU 
028). 
 
 

• PLAN DE COMUNICACIONES. 
 

Se establecieron planes de comunicaciones de manera continua, para ser divulga la 
información sobre las distintas medidas de prevención del COVID-19, fijadas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Se estableció una entrega de informes al Comité Ejecutivo, Junta Directiva, Contraloría, 
Comité de Riesgos de las campañas realizadas al personal con relación a las medidas de 
promoción y prevención del COVID-19.    

 
CAMPAÑA: PORQUE AMAMOS LA VIDA, NOS PROTEGEMOS CON EL ALMA 
 
Objetivos: 

 
✓ Concientizar a los colaboradores de Almaviva de la importancia del autocuidado 

como una de las formas más eficaces para prevenir el contagio del Covid-19. 
✓ Interiorizar la adopción de comportamientos seguros que permitan a los 

colaboradores desempeñar sus labores sin riesgo para su salud. 
✓ Fortalecer la percepción de solidaridad y respaldo entre los colaboradores que 

por su rol deben hacer presencia física en las instalaciones de la compañía. 
✓ Desarrollar prácticas saludables entre los colaboradores que por su rol fueron 

asignados al trabajo en casa. 
✓ Reforzar el factor motivacional y la conciencia de equipo para abordar los retos 

generados por la pandemia. 
 
Dirigida a: 
 

✓ Todos los colaboradores de la compañía. 
 
Canales: 
 

✓ Correo electrónico: Envío de al menos 3 mensajes diarios dirigidos a todos los 
colaboradores desarrollando los siguientes temas: (Autocuidado y prácticas 
seguras en el trabajo / Autocuidado y prácticas seguras en el hogar y otros 
espacios de interacción social / El trabajo y la vida familiar en la cuarentena  
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Aspectos legales y medidas gubernamentales sobre el coronavirus que afectan a 
los colaboradores). 

 
✓ Piezas en carteleras físicas: Impresos para ser colocados en las carteleras 

físicas de todas las sedes. Una o dos al mes. 
✓ Llamadas telefónicas: Dirigidas a los líderes de las sedes y a las personas 

sobre las que recae la responsabilidad de difundir la información. Efectuadas por 
colaboradores del área de Gestión Humana y Seguridad y Salud en el trabajo con 
frecuencia semanal. La llamada indaga por las novedades que se presentan en 
la sede, la situación de los colaboradores que se encuentran laborando y busca 
generar compromiso con la difusión de los contenidos formativos de la campaña. 
Anexo 6.  

 
 
CAMPAÑA: TRANSPORTANDO SEGURIDAD 
 
Objetivos: 
 

✓ Concientizar a los transportadores y personal de cuadrilla que prestan servicios 
a Almaviva de la importancia del autocuidado como una de las formas más 
eficaces para prevenir el contagio del Covid-19. 

✓ Interiorizar la adopción de comportamientos seguros que les permitan 
desempeñar sus labores sin riesgo para su salud ni para la del personal de 
Almaviva. 

 
Dirigida a: 
 

✓ Transportadores bajo la modalidad de terceros que prestan sus servicios a 
Almaviva.  

✓ Personal de cuadrillas que prestan servicios en las sedes bajo la figura de 
terceros. 

 
Canales: 
 

✓ Grupo WhatsApp: Creación de un grupo de WhatsApp con los transportadores 
para difundir información relacionada con el autocuidado y la prevención del 
contagio del coronavirus. Envío diario de 3 mensajes (videos, piezas 
informativas). 

 
Socializaciones: 
 

✓ Realización de una socialización semanal con el tema enviado: La 
información se envía cada lunes a los jefes de logística y responsables de la 
distribución en cada sede para que difundan el material entre los transportadores 
y personal de cuadrilla. (Impresión y entrega de pieza informativa y explicación 
del contenido). 

✓ Llamadas telefónicas: Dirigidas a los líderes de las sedes, jefes de logística, 
coordinadores de distribución personas en las que recae la responsabilidad de 
difundir la información. Efectuadas por colaboradores del área de Gestión 
Humana con frecuencia semanal. La llamada busca generar compromiso con la  

✓  
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realización de las socializaciones de los contenidos formativos de la campaña. 
Anexo 7.  

 
CAPACITACIONES 
 
Objetivos: 
 

✓ Concientizar al personal de Almaviva de la importancia del autocuidado como una 
de las formas más eficaces para prevenir el contagio del Covid-19. 

✓ Interiorizar la adopción de comportamientos seguros que les permitan 
desempeñar sus labores sin riesgo para su salud ni para la del personal de 
Almaviva. 

✓ Desarrollar prácticas saludables entre los colaboradores dentro de las 
instalaciones. 
 
 

Dirigida a: 
 

✓ Todos los colaboradores de la compañía. 
 
Canales: 
 

✓ Presencial y virtual: En compañía de la ARL Alfa y el área de seguridad y salud 
en el trabajo se capacitó al personal de Almaviva en prevención de contagio de 
Covid-19 y como usar adecuadamente el tapabocas y los guantes. Anexo 8. 

 
Adicional a lo anterior dentro de los principales temas de capacitación definidos por la 
compañía para ser ejecutados con el personal están: 
 

• ¿Qué es el COVID-19 y como se transmite? 
• Medidas preventivas y de autocuidado frente al COVID-19 

• Uso adecuado del tapabocas 
• Lavado de manos 
• Reconocimiento de signos o síntomas 
• Procedimiento en caso de presentar síntomas, ser positivo o estar en contacto 

con un caso positivo o sospechoso 
 

• MONITOREO DEL ESTADO DE SALUD DEL PERSONAL, PROVEEDORES, 
CLIENTES Y ALIADOS (SITUACIÓN DE CONTAGIO). 

Preguntas orientadoras 
Se establecieron medidas para el monitoreo del estado de salud de los trabajadores, 
realizando toma de la temperatura al inicio y al finalizar la jornada, así mismo se 
estableció la encuesta diaria de monitoreo de salud, la cual debe ser diligenciada antes 
de ingresar a la sede (RHU 018) con la adecuada protección de datos.  
Al personal desde las jornadas de capacitación y divulgación de protocolos se les da la 
indicación que, en caso de presentar síntomas, no deben asistir a la sede, sino que deben 
iniciar su proceso de reporte con la EPS para que a través de una valoración medica se 
defina si requiere aislamiento y toma de prueba. 
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Todas las personas que vayan a ingresar a las sedes independiente de si son visitantes, 
proveedores o contratistas deberán diligenciar la encuesta de monitoreo de salud. 
Anexo 9. 
 

• BASES DE DATOS. 
 
Se generó una base actualizada de datos completos de los trabajadores y demás 
personal que preste los servicios en la compañía con la adecuada protección de datos. 
Se estableció un censo de los trabajadores que viven con personas mayores a 70 años 
o con personas con morbilidades preexistentes susceptibles a los efectos del contagio 
de COVID-19 o que conviven con personas que presten servicios de salud, para realizar 
monitoreo. 
Se elaboró en conjunto con la ARL una lista de chequeo para identificar potenciales 
riesgos y establecer los controles operacionales necesarios antes de la operación. Se 
incluyó en la matriz de peligros, el factor de riesgo biológico por contagio de COVID-19 
y así determinar por actividades cuando el personal se encuentra más expuesto 
dependiendo de la función. 
 

• MANEJO DE SITUACIONES DE RIESGO. 
 

Se definieron protocolos para el tratamiento de las personas con síntomas, con contacto 
estrecho con personas sospechosas o positivas o que hayan sido diagnosticadas con 
COVID-19, en línea con lo establecido por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Anexo 10. 
 
Todas las personas que tengan síntomas, que hayan tenido contacto estrecho con un 
caso sospechoso o ya confirmado o que ya hayan sido definidas como positivas, deberán 
informar de manera inmediata a su Jefe y este a su vez al área de seguridad y salud en 
el trabajo, para ingresarlos a la base de datos y hacer el respectivo seguimiento. 
Se establece dentro de este lineamiento para manejo de casos con síntomas el reporte 
por parte del trabajador a su respectiva EPS. 
En el caso en que a un trabajador se le realice toma de prueba COVID-19, éste deberá 
permanecer aislado hasta tener resultado de esta. 
 
Ante casos afirmativos de personal o un tercero relacionado con la empresa de 
conformidad con los lineamientos previstos por el Ministerio de Salud se define: 
 

ESCENARIO: Caso positivo de COVID-19 en sede administrativa 

En caso de que se llegara a confirmar un caso positivo de contagio por COVID-19 en un 

colaborador de las áreas administrativas, se procederá a: 

✓ Acatar los lineamientos informados por la EPS, Secretaría de Salud Distrital o 

Departamental. 

✓ El área de Seguridad y Salud en el trabajo realizará verificación y confirmación 

de los trabajadores con antecedentes de contacto directo o indirecto con el caso 

confirmado de COVID-19, y notificará a la autoridad de salud competente para 

que valide y realice el respectivo seguimiento a la población con riesgo de posible 

contagio. Para la anterior definición de contactos estrechos se aplicará la 

encuesta de cerco epidemiológico (RHU 029). 
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✓ Se activará el Comité Técnico de Continuidad de forma permanente hasta la 

culminación de la crisis. 

✓ Se activará el protocolo de limpieza y sanitización de las instalaciones, según 

tiempos y directrices que sean impartidas por Secretaria de Salud Departamental 

o Distrital y con el proveedor definido por la Dirección de Compras. 

✓ Se activarán los mecanismos de trabajo en casa con los cargos críticos 

necesarios, definidos por las áreas, para dar continuidad a las actividades 

administrativas requeridas para apoyar las operaciones. 

✓ En caso de ser viable, se activará el Centro Operativo de Contingencia (COC). 

✓ Se activarán en el menor tiempo posible los permisos para el manejo de 

aplicativos de forma remota, por estado de contingencia. 

✓ Se realizará Comité de Compras extraordinario para aprobación de gastos que se 

requieran. 

ESCENARIO: Caso positivo de COVID-19 en sede operativa 

En caso de que se llegara a confirmar un caso positivo de contagio por COVID-19 en un 

colaborador de una de las sedes operativas, se procederá a: 

✓ Acatar los lineamientos informados por la EPS, Secretaría de Salud Distrital o 

Departamental. 

✓ El área de Seguridad y Salud en el trabajo realizará verificación y confirmación 

de los trabajadores con antecedentes de contacto directo o indirecto con el caso 

confirmado de COVID-19, y notificará a la autoridad de salud competente para 

que valide y realice el respectivo seguimiento a la población con riesgo de posible 

contagio. Para la anterior definición de contactos estrechos se aplicará la 

encuesta de cerco epidemiológico (RHU 029). 

✓ Se activará el Comité Técnico de Continuidad de forma permanente hasta la 

culminación de la crisis. 

✓ Se activará el protocolo de limpieza y sanitización de las instalaciones según 

tiempos y directrices que sean impartidas por Secretaria de Salud Departamental 

o Distrital. 

✓ Se evaluará con cada uno de los clientes de la sede afectada la posibilidad de 

manejar las operaciones en sedes alternas, según el análisis previamente 

realizado o el reemplazo en el menor tiempo posible del personal requerido para 

dar continuidad a la operación. 

✓ En caso de ser viable, se activará el Centro Operativo de Contingencia (COC). 

✓ Se activarán en el menor tiempo posible los permisos para el manejo de 

aplicativos de forma remota, por estado de contingencia. 

 
En ambos casos, tanto de personal administrativo como operativo el trabajador deberá 
cumplir el periodo de aislamiento definido por su EPS y podrá retornar a la operación 
cuando se encuentre en buen estado de salud (sin síntomas) y tenga su certificado de 
alta medica. 
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ANEXOS 

 
Anexo 1. Protocolos de aseo empresa Summar y Punto del Aseo. (Documento adjunto) 
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Anexo 2. Ficha técnica Timsen de aspersión y fotografías. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo 3. Fotografías de limpieza de elementos de protección personal. 
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Anexo 4. Relación de entregas de elementos de protección personal. 
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Anexo 5. Fotografías uso adecuado de zonas comunes (cafetería). 
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Anexo 6. Campaña PORQUE AMAMOS LA VIDA, NOS PROTEGEMOS CON EL ALMA. 
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Anexo 7. Campaña TRANSPORTANDO SEGURIDAD. 
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Anexo 8. Capacitaciones. 
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Anexo 9. Protocolo uso de termómetro (Toma de temperatura). 
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Encuesta de monitoreo de salud (RHU 018) 
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Anexo 10. 
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___________________________  

Natalia Aguirre Peña 

Coordinadora de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

 


